
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2022-00120-00 

Clase de proceso  :  PAGO DIRECTO 

Demandante : BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado : ÁNGEL ALBERTO OLAYA GÓMEZ 

 

De conformidad a la petición allegada por la parte demandante, siendo 

procedente y en virtud a lo establecido en el artículo 461 de C. G. del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el trámite de pago directo promovido 

por BANCO FINANDINA S.A. contra ÁNGEL ALBERTO OLAYA GÓMEZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas y en caso de existir remanentes póngase a disposición del 

Juzgado que lo solicitó. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO: PRESCINDIR de la orden de devolución de la demanda y 

sus anexos, por haberse presentado de forma digital. 

 

CUARTO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase a su 

archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Pago%20directo/Andr%C3%A9s%20Fernando%20R%C3%ADos%20Barajas/73001-40-03-001-2022-00120-00?csf=1&web=1&e=3PLwuA

